
Núm. 238. Martes 21 de Diciembre de 1869,

^elctm S ©fwtal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PEDLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. fLey de 3 de Noviem
bre de 1837.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Holetinei ofiviciles, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
se pasarán á lo.s editores de los mmcionados periódicos. 
Exceptuándose de esta regla al Excmo.Sr, Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE H.iLLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes,Realesdecretos, Realesórdenes, Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
o limos. Sres. Directores generales delà Administración publica.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual lucre la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Excmo. Si. Capitange-

^“b^naí^or militar, Sr. Regente delà
Audiencia, Sr. Recter de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia ydemasauloridadesmililaresiudiciales de la provincia. J
p P-f^®®®® y disposiciones de los Sres. Administrador 

1 J®sorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Adrainistracioneconómica provincial

S.‘ Los anuncios oficiales,sea cual fuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PAKI E OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

REGL.4MENTO
DE LA ADMINISTRACION ECONOMICA PRO

VINCIAL.

fContinuación. J

Art. 17. La Fábrica del Sello se 
dividirá en secciones de Administra
ción, de Intervención, de Caja y facul
tativa. Las tres primeras se atendrán, 
para el cumplimiento de sus respecti
vos cargos en la parte que les corres
ponda, á las disposiciones que contie
nen los artículos 2.", 3.0 y 40^ respecto 
á las Secciones análogas de las Admi
nistraciones económicas de las provin
cias. La Sección facultativa estará en
cargada de la dirección de las labores, 
del gravado de sellos y de las máqui
nas é imprenta de la Fábrica.

Art. 18. Corresponde á las Fábri
cas de Tabacos realizar todos los pro
cedimientos y operaciones que tengan 
por objeto el recibo de las primeras 
materias destinadasá la fabricación, la 
compra de los efectos necesarios para 
la misma, las labores á que están des
tinados estos establecimientos, y la de
claración y ajuste de las obligaciones 
de la Hacienda pública por los servicios 
que tienen á su cargo.

Art, 19. Constituirán las Fábricas 
de Tabacos la Sección Administrativa, 
la Intervención, la Caja y los almace
nes y talleres. Estas dependencias ten
drán respectivamente las mismas fa
cultades y deberes que se fijan con re
lación a las diferentes Secciones de las 
Administraciones económicas en los 
artículos 2.0,3.® y 4.°

Art. 20. Corresponde á las Fábri
cas de sales realizar, mientras eyistan 
a cargo del Estado, la.s operaciones ne
cesarias para la producción de este 

efecto, y para el reconocimiento y la 
liquidación de las obligaciones de la 
Hacienda por los servicios propios de 
dichos establecimientos.

Los Jefes de las Fábricas tendrán á 
su cargo la Caja además de la parte 
administrativa y un Interventor fisca
lizará sus actos y las operaciones de la 
fabricación, ajustando ámbos funcio
nario. su conducta oficial en la parte 
que les corresponda á las prescripcio
nes de los artículos 2.“, 3.° y 4.0

Art. 21. Corresponde á las Deposi
tarías de Hacienda pública el pago de 
las obligaciones que deban satisfacerse 
en las localidades en que se hallen es
tablecidas. Sus actos se ajustarán á las 
órdenes que les comunique la Admi
nistración económica de la provincia, 
a la cual corresponde la liquidación é 
intervención de las obligaciones de la 
Hacienda que satisfagan las Deposita
rías, y la toma de razón de las corres
pondientes á los demás Ministerios que 
asimismo paguen aquellas Cajas subal
ternas,

/Vrt. 22. Corresponde á las depen
dencias de las minas del Estado la pre
paración, curso y término de todos los 
actos y operaciones consiguientes, á la 
extracción y beneficio de los minerales; 
al movimiento de metales, y al reco
nocimiento y la liquidación de las obli
gaciones de la Hacienda, y de los de
rechos y obligaciones del Tesoro que 
tienen su origen en el laboreo y ex
plotación de estas propiedades del Es
tado.

Arl. 23. Las dependencias de las 
minas serán: una sección facultativa en 
cargada de la dirección de los trabajos 
del establecimiento y demás actos y 
operaciones administrativas; una In
tervención queá la vez tendrá el ca
rácter fiscal, y la Caja. Estas Secciones 
ejercerán sus cargos con sujeción, en 
la parle respectiva á su ramo, á las 
prescripciones que en términos gene

rales contienen los artículos 2.®, 3.*^ 
y 4.®

Art. 24. Para facilitar los actos 
administrativos en la parte relativa á 
las fincas que posee la Nación, mientras 
no sean enagenadas, habrá en las loca
lidades en que se crean convenientes 
Administraciones subalternas de Bienes 
nacionales, que obrarán por delegación 
y bajo la responsabilidad dei Jefe eco
nómico de la provincia. A este fun
cionario corresponde el nombramiento 
de los Administradores subalternos 
ántes referidos, cuya remuneración 
consistirá en un tanto por ciento sobre 
el importe de las rentas que recauden.

El cargo de Administrador subalter
no de Bienes nacionales podrá confe- 
rirse por ei Ministro de Hacienda á los 
Administradores subalternos de Ren
tas estancadas siempre que lo estime 
conveniente á los intereses públicos. 
En este caso la responsabilidad de los 
Jefes de las Administraciones econó
micas será solamente la subsidiaria que 
es corresponda con arreglo á ins
trucción.

Orden de ius trabajos en las dependen 
cías de la Administración económica 

provincial.

Art. 25. La acción administrativa 
de la Hacienda en las provincias em
pezará cada año por las Administra
ciones económicas, prévins los oportu
nos trabajos preparatorios, inmediata
mente despues que se publique la ley 
de presupuestos ó la que autorice pro
visionalmente al Gobierno para recau
dar las contribuciones é impuestos y 
para invertir su producto en las aten
ciones del Estado. Al indicado fin se 
dirigirá ante todo la Administración á 
los Ayuntamientos, corporaciones, so
ciedades ó funcionarios del Estado, de 
las provincias, de los pueblos, de los 
Bancos etc., advirtiéudoles los deberes 
que á cada cual imponga aquella ley. 

. é indicándoles con lodo el detalle ne- 
f cosario los datos, antecedentes, noticias 

y documentos que hayan de facilitar 
a la Administración, y la fecha ó épo
cas en que deban realizarlo.

Art. 26. Todo derecho á cobrar por 
la Hacienda sera reconocido y liquida
do por las Secciones administrativas, 
y por consiguiente a ellas corresponde 
la reclamación y examen de los repar- 
limienios de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, y de toda 
contribución de cuota fija; la forma- 
macion de las matriculas de la contri
bución industrial; el exámen de las re
laciones de los derechos devengados 
por el impuesto sobre las traslaciones 
de dominio que deben presentar los 
Registradores de la Propiedad; las cer
tificaciones que asi mismo están obliga
dos a formar y entregar los Secretarios 
de los Ayuntamientos, los Goberna
dores de los Bancos, gerentes de socie 
dades etc., por cuyos documentos se 
liquidan los valores del impuesto tran
sitorio de un tanto por ciento sobre 
sueldos, rentas y asignaciones; y por 
último, todo documento que deba ser
vir de base para la imposición y liqui
dación de cualquiera recurso presu
puesto para el Estado, directo, indi
recto ó eventual.

Art. 27. Tambien corresponde á 
las Secciones administrativas el exá
men y liquidación de los pedidos de 
los estanqueros, el cuidado del surtido 
de los almacenes de efectos estancados 
y de los depósitos y alfolíes de sal, la 
expedición de las guias para los efectos 
que haya de remesar la dependencia 
y la comprobación de las correspon
dientes á los que se reciban en la 
misma.

Art. 28. Compete tambien á las 
Secciones administrativas preparar y 
dar curso á los expedientes de subasta 
pública para el arrendamiento de las 
fincas y pertenencias del Estado; el exá
men y conservación de los relativos
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á la venta de las fincas y censos, y la 
redención de éstos con arreglo á las 
leyes de desamortización, y además la 
custodia de los inventarios de los bie
nes, su anotación y adiciones que pro
cedan para que siempre consten en 
ellos las fincas que posee el Estado, las 
que ha vendido y aquellas de que se 
haya incautado la Hacienda en virtud 
do investigaciones, de adjudicaciones 
en pago de débitos y por cesiones ca
nónicas ú otras causas.

Gomo auxiliares de las Adraihistra- 
ciones económicas se conservaran, 
mientras se consideren necesarios, los 
cargos de Comisionados principales de 
Ventas de Bienes desamortizados. Los 
individuos que los desempeñen se re
girán en todos sus actos oficiales por 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
pero teniendo presente que los Jefes 
de las Administraciones económicas 
ejercen la autoridad administrativa 
que aquella atribuyó á los Goberna
dores.

Art. 29. Inmediatamente despues 
que sean aprobados los repartimientos 
de la contribucion territorial y de 
cualquier otro impuesto votado por las 
Cortes; y todos los documentos que 
representen derechos liquidados de la 
Hacienda por contribuciones é impues
tos se pasarán, con decreto del Jefe 
económico á la Intervención.

Art. 30. Las Intervenciones revi
sarán las liquidaciones hechas por las 
Secciones administrativas, y encon
trándolas conformes ha rán en el acto 
los cargos que procedan en lás cuentas 
de los pueblos, de los recaudadores, 
de las subalternos y de los respectivos- 
conceptos del presupuesto; y eslam. 
pando en los documentos de liquida; 
cion la nota de intefrenido, los devol
verán á la Sección administrativa para 
los efectos oportunos.

Art. 31. El piocedimientodetermi
nado en los artículos que preceden 
respecto á los trámites que han de se
guirse en la declaración, liquidación e 
intervención de los derechos de la Ha
cienda, por contribuciones é impues
tos, debe observarse con los pedidos 
de los estanqueros despues de liquida
dos; con las órdenes y guias de las re
mesas; con los contratos de arrenda
miento de fincas; con las cuentas de 
los Administradores subalternos de 
bienes nacionales; con las de las Ad
ministraciones-depositarías de partido 
y subalternas de Rentas estancadas 
con las órdenes de adjudicaejon de fin
cas vendidas; con las cuentas que rin
den los funcionarios dependientes de 
otros Ministerios encargados de la re
caudación de valores presupuestos, y 
en general con todo documento que 
dé origen á un derecho á cobrar por 
la Hacienda, ó demuestre y explique 
los ya cobrados y que deban ingresar 
en la Caja de la Administración eco
nómica.

Art. 32. Corresponde á la Inter
vención expedir todo mandamiento de 
cargo para la Caja, por realización de 
los derechos de la Hacienda que haya 
cargado en sus cuentas corrientes á 

virtud de los documentos de liquida
ción intervenidos con arreglo á lo 
determinado en los artículos 30 y 31, 
en cuyas cuentas hará tambien los 
abonos procedentes al intervenir la 
entrada en caja del importe de los car
garemes expedidos.

Art. 33. Para formalizar el ingreso 
en caja del valor á que asciendan los 
pedidos de los estanqueros puede es- 

f tenderse un sólo cargaréme, siempre 
que á su dorso se detalle por medio de 
columnas el valor de los efectos de 
de cada clase. En los mismos pedidos 
suscribirá el Jefe de la Caja el recibo 
de su importe, y los pasará nuevamente 
á la Intervención para que verifique 
el oportuno abono en la cuenta del al
macén. Hecho el asiento, estampara la 
intervención en el pedido la nota de 
abonado al almacén y pase al mismo para 
que hag‘a la entre^a^ la cual tendrá lu
gar, conservándose en él los pedidos 
con el recibí de los interesados. Estos 
documentos que, requisitados en la 
forma indicada, representan á la vez 
que la carta de pago de la Caja por 
el valor de los efectos vendidos el li- 
aramiento satisfecho por el almacén, 
servirán de justificantes á las cuenlas de 
almacén que rinda la Administración.

Art. 34. Para formalizar el ingreso 
de los valores recaudados por contri
buciones directas puede tambien ex
pedirse un solo cargaréme por el cupo 
para el Tesoro y por los recargos para 
los diferentes partícipes; pero se cui
dará de expresar detalladamente á su 
dorso por medio de columnas la paite 
correspondiente a cada pueblo, tanto 
por cupo como por cada uno de los 
recatgos.

Tambien debe citarse el número del 
mismo cargareme en todos los concep
tos de las relaciones de las cuentas en 
que se comprendan las diversas parti
das cuyo detalle conste al dorso de 
aquel documento.

Art. 35. Para el reconocimiento é 
intervención de las obligaciones de la 
Hacienda por los servicios que se ha
llan á cargo de las Secciones adminis
trativas, como son los premios de re
caudación, de expendicion, de investi- 
gacion, los gastos de portes, Jas obli
gaciones del fondo especial de partí
cipes etc., etc., se procederá en la for
ma determinada respecto á los dere
chos de la Hacienda en los artículos 
29 á 32; es decir, que los documentos 
en que se funde la declaración de las 
obligaciones deben pasarse, despues de 
liquidado el importe de estas por las 
respectivas Secciones, á la Interven
ción para que haga los oportunos car
gos en las cuentas de los artículos del 
presupuesto, y expida los mandamien
tos de pago para la Caja.

Art. 36. Si ocurriera el casode que 
la Intervención, al revisar las liquida
ciones de derechos ú obligaciones de la 
Hacienda practicadas por las Seccio
nes administrativas, observase algún 
error que altere el importe de la suma 
á recaudar ó á satisfacer, exigirá su 
inmediata rectificación.

Art. 37. La Intervención, al revi-

sar é intervenir los repartimientos, 
matrículas, liquidaciones, cuentas de 
subalternos y demás documentos pro
cedentes de las Secciones administra
tivas, ejercerá su cargo fiscal obser
vando si están formados con arreglo á 
instrucción y á los preceptos legales. 
Si notare alguna falta de cualquier 
género, hará por escrito al Jefe econó
mico las observaciones que estime pro
cedentes y justas, exponiendo la nece
sidad de que se subsane en seguida el 
error cometido. Si esta observación no 
fuese inmediatamente atendida, ó si 
la falta tuviera el carácter de infrac
ción consumada de ley, laTniervencion 
dará cuenta en seguida á la Dirección 
general de Contabilidad tie la Ha
cienda pública. j

Art. 38. Las Secciones administra
tivas reclamarán á la Intervención, y 
esta facilitará álas primeras cualquiera 
noticia de créditos por derechos á co
brar para que se impulse por aquellas 
la recaudación.

Art. 39. La Intervención incurrirá 
en responsabilidad si llegado el tér
mino de los plazos marcados por las 
instrucciones de los diferentes ramos 
para el ingreso en caja del importe de 
los derechos liquidados á favor de la 
Hacienda por las contribuciones é im
puestos, por las rentas de propiedades 
del Estado y por vencimiento de los 
pagarés de compradores de bienes na
cionales no advierte al Jefe económico 
el estado de la recaudación para que 
la active en los términos establecidos 
en las instrucciones, ó no hace uso de 
la facultad que le concede el art. 37, 
dando cuenta de la ineficacia de sus 
gestiones á la Dirección general de 
Contabilidad.

Art. 40. La liquidación de las obli
gaciones de la Hacienda por Deuda 
flotante del Tesoro, Cargas de justicia. 
Clases activas y pasivas y cuerpo de 
Carabineros y Resguardo de puertos,
que corresponde a las Intervenciones 
según lo determinado en el art. 3.“, se 
hará con estricta sujeción á los crédi
tos de los presupuestos de gastos, á 
las órdenes de remoción del personal 
a las declaraciones del Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas, a 
la órden circular é instrucción de 30 
de Agosto de 1868 y al reglamento del 
cuerpo de Carabineros, teniendo pre
sente que la liquidación de toda obli
gación debe ser simultanea al asiento 
de carffo en la cuenta del artículo del 
presupuesto á que sea imputable, y 
que todo pago realizado con cargo al 
mismo artículo y por efecto de la li
quidación previa mente ejecutada ha 
de producir en el acto asiento de abo
no en la propia cuenta del artículo 
respectivo.

Art. 41. Los derechos y obligacio
nes del Tesoro público por anticipacio
nes, préstamos, giros, movimiento de 
fondos etc. se liquidarán é interven
drán por las Intervenciones con arre
glo á las órdenes de la Dirección ge
neral del Tesoro público, y á los man
damientos de los Ordena ¡ores gene
rales de Pagos de los Ministerios dife
rentes del de Hacienda.

Art. 42. Toda anticipación de fon
dos por pagos hechos en concepto de 
suspenso ó á jusd/icar debe quedar reem
bolsada materialmente ó por formali
zación, con arreglo á lo mandado por 
el art. 8. ° de la ley de 15 de Junio 
de 1865, dentro precisamente del ejer
cicio del presupuesto con cargo al cual 
se hubieren librado los fondos. Las 
Intervenciones cuidarán muy especial
mente del exacto cumplimiento del 
precepto legal citado y á este fin in
dicarán oportunamente, y siempre un 
mes ántes del término del período de 
ampliación del ejercicio de cada pre 
supuesto, al Jefe económico el estado 
de¡jlas cuentas para que por el mismo 
se exija de los deudores el reembolso 
de sus débitos.

Art. 43. Los Jefes económicos mi
rarán con especial interés el asunto á 
que se refiere el artículo anterior, y 
en caso necesario dirigirán sus excita
ciones á las Ordenaciones generales de 
Pagos y á las Direcciones de quienes 
dependan los servicios para cuya eje
cución se hubiesen librado en suspenso 
las sumas pendientes de reembolso ó 
formalización, dando cuenta al Minis
terio de Hacienda cuando .sean inefi
caces sus gestiones.

Art. 44. Por cada uno de los saldos 
que resulten en cuenlas, procedentes 
de anticipaciones hechas hasia fin de 
Junio de 1868; se promoverá por las 
Intervenciones un expediente, óse ac
tivarán los que se hayan incoado, con 
el objeto de obtener el reembolso de 
su importe, removiendo cuantos obs
táculos puedan p^esentarse y propo
niendo al Jefe económico las resolu
ciones oportunas. Una vez agotados los 
recursos que estén al alcance delà Ad
ministración sin obtener resultado, se 
elevarán los expedientes á la Direc
ción general del Tesoro para que adop
te por sí ó proponga al Ministerio de 
Hacienda la resolución oportuna.

Art. 45. El mismo procedimiento 
indicado en el artículo anterior res
pecto á la cobranza de los créditos del 
Tesoro se empleará para obtener el 
cobro de los de la Hacienda por atra
sos hasta fin de 1849 y por resultas
de los presupuestos cerrados; pero los 
expedientes se instruirán y tramitarán 
por las Secciones administrativas en 
virtud de nota de débitos que les pa
sarán las Intervenciones, y se elevarán , 
en caso necesario para su resolución 
definitiva á las Direcciones generales 
encargadas de la Administración de los 
ramos de que pro cedan los créditos á 
favor del Estado.

('Se continuará.J

SEGUNDA SECCION.

Nom. 10.239.

G0BIEf{N0 DE IA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil, y demás de pendien
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tes de mi autoridad/ procederán á la 
busca- y captura de las alhajas yefeetos 
que á continuación se espresan, que 
han sido robados de la Iglesia de 
Puenteduero, en la noche del 15 al 16 
del actual, y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición de este gobier
no, con las personas en cuyo poder se 
hallen.

Valladolid 17 de Diciembrede 1869. 
= E1 Gobernador, José Gómez Diez.

Alhajas y efecíos rolados.

Una cajita de plata, porta-viático 
con sus formas, cuyo peso seria próxi
mamente tie dos onzas y inedia, una 
alba rizada, nueva de hilo puro, dos 
id. sin rizar, tambien de hilo, cinco 
pares de corporales, un roquete, un 
amito, dos sabanillas de hilo puro para 
el altar, veinte y un cirios empezados 
de color encarnado á su punta, diez v 
nueve cirios tambien empezados de 
color azulen su punta.

NÚM. 10.244.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular,

El limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales, me dice con 
fecha 9 del actual; ocurre con frecuen
cia que los rematados con destino á 
los presidios del Reino, son detenidos 
en los pueblos del tránsito, preteslando 
aquellos hallarse enfermos, sin otra 
razón en la mayor parte de los casos, 
que la deliberada intención de procu
rar su evasion, produciendo á veces 
conflictos á que no se daria lugar si se 
cumpliesen exactamente las órdenes 
relativas á su conducción; en su con
secuencia prevengo á los Alcaldes que 
sin consideración de ninguna especie 
se ejecute la espresada traslación de 
los rematados, con la mayor brevedad 
posible, sin consentir la menor deten
ción en las cárceles del tránsito, en el 
concepto de que estoy dispuesto á exi
gir la debida responsabilidad á los de 
esta provincia que consientan cual
quier abuso en este punto: teniendo 
presente qt*e si los penados pretesta- 
seu hallarse enfermos, remitirán á mi 
autoridad una certificación que espe
dirá el facultativo en que conste su 
padecimiento.

Valladolid I4 de Diciembre de 1869. 
=El Gobernador, José Gómez Diez.

TERCERA SECCION.

Jazg'ado de primera inslancia de la Au
diencia de Madrid.

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. José María Payne: 
ta, Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta capital, dic
tada en autos egecutivos que se siguen 
en dicho Juzgado por la Escribanía del 
infrascrito, ti instancia de D. Pedro Ro

dríguez, hoy de D. Joaquin Reche, co
mo cesionario de aquel, contra D. Mi
guel Antonio de Ezema, sobre pago de 
Escudos, se vende en publica subasta 
una casa situada en la ciudad de Va
lladolid, fuera del Portillo de Béjar, 
(antes del Príncipe Alfonso) en la car
retera de Madrid, con cuyo paseo linda, 
y próxima al ferro-carril, cuyo remate 
esta señalado para el dia 7 de Enero 
proximo y hora de las doce de su ma
ñana, ante dicho Sr. Juez, bajoel tipo 
de 23.264 escudos 200 milésimas, en 
que ha sido tasada, á rebajar cargas, 
advirtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación.

Madrid 13 de Diciembre de 1869.= 
El Escribano, Villarubia.

NuM. 10.221.

Don Ramón Crespo p Cieente, Jaez de 
primera inslancia del Dislrilo de la 
Plaza de esla ciudad de Palladolid.

Por el presente, primero y único 
edicto, cito, llamo y emplazo á Don 
Luis Rechette, de nación francés, 
vecino que ha sido de esta ciudad, pa
ra que en el término de treinta dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gacela de Madrid, se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
de D. Antonino Santos, á fin de ha
cerle saber cierta providencia judicial. 
Pues asi lo he acordado en cumpli
miento de lo mandado por S. E. la Au
diencia de este territorio, en causa se
guida en este Juzgado contra Aniceto 
Fuertes Lopez, por hurto.

Dado en Valladolid á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Ramon Crespo y Vicente.= 
Por mandado de S. S., Victor Mora.

Don Cipriano Fernandez, Jaez de Paz de 
esla villa de Lag'Una.

Hago saber: que á virtud de senten
cia dictada en juicio verbal promovido 
por Miguel Fernandez, vecino de Boeci
llo contra Victor de Blas, de esta vecin
dad, sob:’e pago de veintiséis escudos, 
se vende en pública y judicial subasta, 
que se verificará el dia diez y siete de 
Enero próximo venidero, á las doce de 
su mañana en la casa del Secretario de 
este Juzgado, un majuelo sito en el 
término de esta villa, al pago de Canol- 
barco, de cabida de setecientas, cin
cuenta cepas; linda al Naciente con el 
camino que de este pueblo vá á Terra
dillo, Mediodía con pinar de Eulogio 
Cernuda, Poniente con majuelo del 
deudor Victor de Blas y Norte con 
tierra de Alejandro Herrera; cuyo ma
juelo está tasado en la cantidad de se
tenta y cinco escudos, y bajo este 
tipo se subasta; advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de dicho avalúo.

Dado en Laguna á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve.=Cipriano Fernandez.=Por 
su mandado, Pablo Llanos.

CUARTA SECCION.

NuM. 10.247.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Falladofid.

Sección de Propiedades p Eslancadas.

CIRCULAR.

No habiéndose recibido en esta Ad
ministración ninguna de las certifica
ciones del 20 por 100 de propios por 
el primero y segundo trimestre del 
corriente año económico, que está pre
ceptuado remitan todos los municipios 
enel principio de cada trimestre, pre
vengo á los Sres. Alcaldes de todos los 
Ayuntamientos de la provincia, que 
en el improrogable término de ocho 
dias, á contar, desde el en que se pu
blique este anuncio en el Bolelin q/icial, 
remitan las expresadas certificaciones 
y la correspondiente al tercer trimes
tre, bajo el supuesto de que trascurri
do dicho término sin haber cumpli
mentado este servicio, expediré plan
tones qne á costa de los Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamintos morosos 
pasen á recoger los expresados docu
mentos.

Valladolid 17 de Diciembre de 1869. 
=El Jefe económico, Teodomiro Co
llazo.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Falladolid,

La Dirección general del Tesoro pú
blico en 16 del actual me comunica 
la siguiente órden.

«Estando próximo el dia en que ha 
de celebrarse el primer sorteo de los 
bonos del Tesoro que deben ser amor
tizados en el presente año y con el ob
jeto de que los tenedores de resguar
dos provisionales puedan disfrutar del 
beneficio de la amortización, esta Di
rección general ha acordado fijar él 
plazo definitivo para verificar el canje 
de aquellos documentos por los res
pectivos bonos hasta el 2.5 del actual 
inclusive.

En su consecuencia luego como re
ciba V. S. esta comunicación se ser
virá publicar los correspondientes 
anuncios en el Bolelin q/icial de la pro
vincia y demás periódicos de la loca
lidad; advirtiendo en ellos que de no 
presentarse los tenedores de resguar
dos á cangearlos por bonos hasta las 
tres de la tarde del espresado dia 25 
del corriente, que dispondrá V. S. se 
habilite por ser dia feriado, se entiende 
que renuncian al beneficio de este pri 
mer sorteo.

Los bonos que resulten sobrantes 
despues de terminado aquel plazo se 
remitirán facturados y en la misma 
forma que los documentos de la Deuda 
á la Tesorería Central precisamente en 
el dia inmediato 26 del corriente, for
malizando la data de su importe en 
concepto de movimiento de fondos á

3 
la espresada Tesorería y enviando á 
esta Dirección una factura en que se 
esprese la numeración de dichos bonos.

Debe V. S. hacer entender tambien 
al público que los resguardos que no 
sc hayan presentado al canje dentro 
del mencionado plazo solo podrán can
jearse en adelante en la Tesorería 
central.»

Lo que de órden de la espresada 
Dirección me apresuro á anunciar 
para qae los tenedores de resguardos 
provisionales que quieran disfrutar 
del beneficio del sorteo la presenten 
para su cange hasta el dia y hora in
dicados.

Valladolid 18 de Diciembre de 1869. 
=El Jefe de la Administración econó
mica, Teodomiro Collazo.

QUINTA SECCION..

NuM. 10.245.

Apunlamiento consiilucional de Affuilár 
de Campos.

El Ayuntamiento, en union de do
ble número de contribuyentes según 
la ley determina, en sesión de 14 de 
Noviembre último, acordó saear á va
cante la plaza de Médico-Cirujano ti
tular de esta villa, para la asistencia 
de 60 familias pobres,con la dotación 
anual de 300 escudos, pagados por tri
mestres vencidos del presupuesto mu
nicipal, como partido d,e tercera clase, 
según el reglamento de 11 de Marzo 
de 1868; los aspirantes á dicha plaza 
presentarán en la Secretaría de este 
municipio en el término de veinte dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin facial de la pro
vincia, sus solicitudes y demás docu
mentación que previene el art. 27 del 
referido reglamento.

Consta esta población de 240 veci
nos, y el que fuese agraciado podrá 
contratar en avenencia con el resto de 
vecinos no pobres.

Aguilar de Campos 4 de Diciembre 
de 1869. —El Alcalde, Nicolás Toledo 
Girón.

NuM. 10.254.

Alcaldía popular de Pesquera.

El dia 25 del actual á las doce de 
su mañana, en la Sala Consistorial, 
tendrá lugar la segunda subasta de los 
pastos de los montes de estos propios 
Landerrera y Dehesilla, bajo el tipo de 
200 escudos, y condiciones que están 
de manifiesto y pondrán en el acto del 
remate.

Pesquera 16 de Diciembre de 1869. 
=E1 Alcalde, Francisco Carrascal.

Adminislracion del Palrimonio que /ué 
de la Corona, en Falladolid.

Se subasta el aprovechamiento del 
mimbre existente en la huerta llamada
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del Rey, perteneciente al indicado Pa
trimonio. Su único remate tendrá lu
gar por pujas á la llana en el despa
cho de esta Administración, calle del 
Leon, núm. 8, el Domingo 26 del cor
riente á hora de las doce; advirliendose 
que para tomar parte en la licitación 
es indispensable la consignación de 
cuatro escudos.

Valladolid 18 de Diciembre de 1869.
—Timoteo Gamazo.

NuM. 10.248.

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 
de la provincia de f^aUadohd.

Enterada esta Junta de una comuni
cación del Maestro de Aldeamayor de 
San Martin, D. Gerónimo Campo Gua
rido, en la cual manifiesta que el 15 
de Octubre último, con un celo digno 
de imitación, ha establecido esponta
nea y gratuitamente, una escuela noc
turna de adultos, con acuerdo y asen
timiento de la autoridad loca!, y á la 
cual asisten ya bastantes alumnos de 
los cuales se promete los mejores re
sultados: ha acordado en sesión de 11 
del actual, publicar en el Boletín o/ícial 
de la provincia tan digna como patrió
tica conducta, y que se le den las gra
cias por este acto de abnegación, a fin 
de que sirva de premio y satisfacción 
á tan laborioso profesor, que de esto 
modo sabe elevarse en el cumplimien
to de sus obligaciones, secundando los 
deseos del Gobierno de la Nación; y 
para que su ejemplo sirva de saludable 
estímulo á sus compañeros, y puedan 
imitar tan benéfico y civilizador pro
pósito.

Valladolid 13 de Diciembre de 1869. 
=E1 Presidente, Bonifacio Cámer,=:El 
Secretario, Calisto Pascual Barreda.

NuM. 10.200.

Apuntamiento constitucional 
de l^alladolíd.

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, cuya dotación consiste 
en mil doscientos escudos anuales; los 
aspirantes dirigirán las solicitudes de
bidamente documentadas, al Presiden
te del mismo en el término de un mes, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín o/ícial de la provincia, en confor
midad á lo prevenido en los artículos 
100 y 101 de la ley municipal vigente.

Valladolid 7 de Diciembre de 1869. 
=El Alcalde presidente, Blas Dulce.— 
P. A. D. A., Tomás Pinedo, Secretario 
interino.

NuM. 10.195.

Ayuntamiento constitucional de KíllaJra~ 
des de Campos.

Para que la Junta pericial y asocia
dos de esta villa puedan ocuparse en

cudos arroba, y de 0'153 á 0'176 
escudos libra.

Idem de carnero, de 0'153 á 0'176 
escudos libra.

Idem de ternera, de 0'400 á 0'500 
escudos libra.

Tocino añejo, de 8'300 à 8'400 escu
dos arroba, y de 0'370 á 0'394 escu
dos libra.

Idem fresco, de 0'312 á 0'350 escu
dos libra.

Jamón, de 0'500 á 0'600 escudos 
libra.

Vino de 1'600 á 2'800 escudos ar
roba, y de 0'048 á 0'118 escudos cuar
tillo.

Pan de dos libras, de 0'130 á 0'153 
escudos.

Arroz, de 2'600 á 2'800 escudos ar
roba, y de 0'1 18 á 0'130 escudos libra

Precio de granos en el mercado de anteayer.

Cebada, de 2'100 á 2'300 escudos fa
nega.

Trigovendido. . . 908 fanegas.
Precio medio. . . 4‘525 escudos.

Nota. —Beses decolladas ayer

144 vacas, que hacen. . 56.301 libra 
de peso.

545 carneros que hacen. 13.272 id. 
346 cerdos.

4S terneras.=172 corderos lechales. 
= 11 cabritos.

Lo que se anuncia al público parasu 
inteligencia.

Madrid 18 de Diciembre, de 1869.= 
El Alcalde primero, Nicolás María Ri
vero.

la formación de nuevo amillaramiento 
de la riqueza rústica, urbana, colonia 
y pecuaria, existente en esta jurisdic
ción, con arreglo al art. 14 de la ley 
de presupuestos generales del Estado 
de 30 de Junio último pasado y bases 
de la letra D, el expresado Áyunta- 
miento ha.acordado reclamar á todos 
los contribuyentes por dichos concep
tos relaciones juradas de las que po
sean, señalándoles el plazo de treinta 
dias desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de la provincia, 
para su presentación en la Secretaria 
del mismo, conforme al formulario pu
blicado en el Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845; en la inteligencia que 
trascurrido dicho término sin haberlo 
verificado, ó los que las presenten 
hayan faltado á la verdad, incurrirán 
en las penas que dichas superiores dis
posiciones marcan, y no serán oidos 
de agravios en dichas operaciones.

Y para que ninguno alegue ignoran
cia, se fija el presente en Villafrades á 
5 de Diciembre de 1869.=Miguel Ra
mos. “P. A. D. A. C., Sandalio Ramos 
Rodríguez.

NüM. 10.247.

Ayuntamiento constitucional 
de Alcazarén.

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, asociado á un doble 
número de mayores contribuyentes y 
vecinos de ella, en sesión de veinti
cuatro de Octubre pasado, ha acordado 
sacar á vacante la plaza de Médico Ci
rujano titular de esta villa, por defun
ción del que la desempeñaba, con la 
dotación anual de cuatrocientos escu
dos, pagados de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, para la asis
tencia de cien familias pobres como 
partido de tercera clase, según el re
glamento de 11 de Marzo de 1868; los 
aspirantes á dicha plaza presentarán 
en la Secretaría de este municipio en 
el término de treinta dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, sus 
solicitudes y documentación que pre
viene el art, 27 del referido regla
mento.

Esta población consta de 316 veci- 
cinos, y el facultativo que se elija para 
titular queda en libertad de celebrar 
contratos particulares con los demás 
vecinos no declarados pobres.

Alcazarén 4 de Noviembre de 1869. 
=.El Alcalde Presidente, Antonio Sanz 
García.==El Secretario interino, Pedro 
Quinzaños.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los parles remitidos en eldia de 
ayer por la Intervención del mercado 
de granos y notas de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo si. 
guiente:

Precios do los artículos al por mayor y menor.
Carne de vaca, de 4‘áOO á 4‘800 es

A^U^CI0S PARTICULABES.

A^L-ACJIO.
En la Portería de la Administración 

económica de esta provincia, y de ór- 
den de la Dirección general de Contri

buciones, se hallan á venta al precio 
de 3 reales cada una, varios ejemplares 
de la Instrucción relativa al modo de 
proceder en la cobranza de débitos á 
favor de la Hacienda, útil particular
mente para los Recaudadores, Jueces 
de primera instancia, de Paz y Alcal
des constitucionales.

Valladolid 14 de Diciembre de 1869

AVISO IMPORTANTE.

Se compran billetes del Banco de 
Valladolid y obligaciones tlel Crédito 
Castellano á precios corrientes, en esta 
ciudad, calle de la Obra, núm. 16, 
piso tercero.

ARRIENDO.

Se hace de varios quiñones de tier
ra de labor y el prado titulado Sotillo, 
radicantes en término delà villa de San 
Marlin de Valvení, así como de las 
Granjas de S. Andrés y Quiñones, de la 
propiedad del Exemo. Sr. Marqués de 
Camarasa y sus hermanos, bajo el plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la casa-habitación de la se
ñora Administradora, Corredera del 
S. Pablo núm. 69, y en poder del guar
dia mayór Benito Cabo, vecino de la 
Granja de S. Andrés.

El remate tendrá lugar en esta Ciu
dad y punto indicado, el dia 9 de Di
ciembre próximo á las doce de la ma
ñana.

TIERRAS EN ARRIENDO.
Se hace de ocho heredades de tierra 

blanca, en término de Tordesillas, que 
actualmente llevan vecinos de Torreci
lla de la Abadesa, y cumplen su com
promiso en 1.° de Setiembre de 1870, 
se titulan Socuesta, Piornal y Angui- 
ar, lindantes con el rió Duero por la 
parte del Mediodía. Las personas que 
deseen hacer proposiciones pueden pa 
sar á enterarse en Valladolid, á casa de 
D, Felix Lorenzo, campo de Marte nú
mero 37, principal, donde serán infor
mados de sus condiciones.

IMPRENTA Y LIBRERIA DE ROLDAN.

importante.

Ksta antigua casa al anunciar de nuevo sus libros de 
instrucción primaria y devoción, para la temporada de in
vierno, los ofrece desde el mes próximo en ediciones nuevas 
Le previene tambien al público que su dueño D. Jose Ma
ría de Lezcano, 110 ba becbo cesión, venta ni traspaso del 
establecimiento y que continúa trabajando con éxito según 
consta á los numerosos corresponsales y amigos.

Los pedidos deben dirigirse á Madrid, Sacramento S, si 
se quieren obtener grandes rebajas. En Valladolid tiene la 
casa depósitos en las librerías de Nuevo, Chace! y almacén 
de papel de Cuesta, Cantarranas, cerca del Teatro.

Valladolid.^Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8..
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